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DOCUMENTOS AUDIENCIAS INICIALES 15 DE DICIEMBRE DE 2020

Lun 14/12/2020 11:11 AM

Buenos días
 
Señores
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE SANTA MARTA
E.S.D.
 
ISOLINA GENTIL MANTILLA mayor de edad, iden�ficado con cédula de ciudadanía  No. 1.091660314  de Ocaña, abogada en ejercicio, portadora de la tarjea profesional No. 239.773 del C.S. de la J., actuando en calidad de apoderada judicial de la NACION- MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DL
MAGISTERIO- FOMAG y de la FIDUCIARIA LA PREVISORA, en concordancia con los poderes de sus�tución otorgado por el doctor LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS, de conformidad a las atribuciones  concedidas por medio de la escritura  pública 522 del 28 de marzo de 2019, de la notaria treinta y cuatro (34) del circuito notarial de Bogotá, dada por
el doctor LUIS GUSTAVO FIERRO MAYA, en su facultad de jefe de la oficina asesora jurídica de la en�dad aquí demandada, de conformidad a Resolución 002029 del 4 de marzo de 2019, que reposa como anexo de la escritura antes referenciada, de manera respetuosa me permito indicar que dentro del proceso que relaciono a con�nuación, ya
estoy reconocida como apoderada sus�tuta y me permito indicar que asis�ré a la audiencia de pruebas programada para el 15 de diciembre de 2020.
 
Por su parte, adjunto decisión del comité de conciliación y defensa jurídica del Ministerio de Educación dentro de la conciliación.  
 

RADICADO Caso: Nombre Caso: Ciudad Caso: Juzgado Actividad: Nombre Actividad: Fecha
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ISOLINA GENTIL MANTILLA
C.C. No. 1.091.660.314 de
T.P. No. 239.773   del C.S de la J.
Celular 3174256174
Correo electrónico t_igen�l@fiduprevisora.com.co
 
Muchas gracias por la atención.
 
Cordialmente,
 
ISOLINA GENTIL MANTILLA
Abogada Zona 2
Unidad Especial de Defensa Judicial FOMAG– Vicepresidencia Jurídica.

 
 
La información contenida en este correo y sus anexos es confidencial y/o privada. Solo puede ser utilizada por la persona o empresa a la cual está dirigida. Si Usted no es el receptor autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia de este correo es prohibida y sancionada
por la ley. Si por error recibe este correo, por favor reenviarlo al remitente de Fiduprevisora S.A. y/o elimine el mensaje original incluyendo sus archivos anexos. La respuesta a este correo con el envío de información personal, propia o de terceros, implica su aceptación inequívoca al
eventual uso o tratamiento de datos personales que realice Fiduprevisora S.A conforme a las finalidades contenidas en la política de protección de datos personales publicada en www.fiduprevisora.com.co, en la cual se detallan entre otros aspectos, los derechos que le asisten como
titular de información para realizar consultas, peticiones o reclamos relacionados con el tratamiento de información por parte de Fiduprevisora S.A. Así mismo, podrá solicitar información relativa a protección de datos personales en los siguientes canales de atención: Dirección Calle 72
No. 10-03, Bogotá, Teléfono (1) 5945111 o al correo electrónico: protecciondedatos@fiduprevisora.com.co. “Defensoría del Consumidor Financiero – Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity de la ciudad de Bogotá D.C. PBX 6108161
/ 6108164, Fax: Ext. 500. Correo electrónico: defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com, de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada continua”. Las funciones del Defensor del Consumidor son: dar trámite a las quejas contra las entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita.
Ser vocero de los consumidores financieros ante la institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con destino al Defensor del Consumidor en cualquiera agencia, sucursal, oficina de corresponsalía u oficina de atención al público de la entidad. Asimismo, tiene la
posibilidad de dirigirse al Defensor con el ánimo de que éste formule recomendaciones y propuestas en aquellos aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones entre la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación de quejas ante el Defensor del Consumidor no se exige
ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2. Identificación 3. Domicilio (dirección y ciudad) 4. Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido vulnerados. De igual
forma puede hacer uso del App "Defensoría del Consumidor Financiero" disponible para su descarga desde cualquier smartphone, por Play Store o por App Store. Fiduprevisora S.A. remite la información contenida en este mensaje de datos por considerar que es de su interés.

GI
Gentil Mantilla Isolina <t_igentil@fiduprevisora.onmicrosoft.com>
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EL SUSCRITO SECRETARIO TÉCNICO DEL COMITÉ DE CONCILIACIÓN Y DEFENSA 

JUDICIAL DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

 

CERTIFICA QUE:   

 

De conformidad con las directrices aprobadas por el Comité de Conciliación y Defensa Judicial del 

Ministerio de Educación Nacional en Sesión 52 del 23 y 26 de agosto de 2019 y en los Acuerdos 001 

de 2017, 001 de 2018 y 01 de 2020, y de acuerdo con la información suministrada por el abogado a 

cargo de esta demanda, la posición del Ministerio es NO CONCILIAR en la audiencia de conciliación 

programada en el desarrollo del proceso que ha promovido JULIO IVAN SANTIAGO DE LA ROSA 

contra LA NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, y en donde se pretende Reliquidación Pensión de 

Jubilación con Inclusión de Todos los Factores Salariales.  

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 001 de 2018 de este Comité, que modificó 

el numeral 4° del artículo 3° del Acuerdo 001 de 2017, por el cual se adopta la política de conciliación 

y defensa judicial y se establecen directrices para su aplicación a casos análogos, y en el que se 

establece que los apoderados de la Nación – Ministerio de Educación Nacional no podrán conciliar 

judicial o extrajudicialmente en los siguientes casos: 

“4. En audiencias de conciliación judicial o extrajudicial para las que se convoque a la Nación 

- Ministerio de Educación Nacional y en donde se determine la relación con afiliados o 

beneficiarios del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, los apoderados de 

este Ministerio no podrán conciliar en los siguientes temas: 

 

4.1. Reconocimiento y pago de prestaciones sociales y demás reclamaciones que puedan 

derivarse de dichos reconocimientos y pagos, con excepción de la sanción por mora en el 

pago de cesantías, la cual podrá conciliarse cuando así lo determine el Comité de Conciliación 

y Defensa Judicial del Ministerio de Educación Nacional, previa recomendación de 

Fiduprevisora S.A., en calidad de vocera y administradora del fondo. 

 

4.2. En lo relacionado con el régimen excepcional de salud del magisterio, fallas en la 

prestación del servicio médico y demás temas relacionados con la prestación de los servicios 

médico - asistenciales, así como respecto a la suscripción de contratos con las entidades 

prestadoras de salud, toda vez que este Ministerio no fue parte de la contratación de 

prestación de servicios médico asistenciales, celebrado entre los respectivos prestadores y la 

Fiduciaria la Previsora S.A.” 

 

Se expide en Bogotá D.C., el 1 de diciembre de 2020, con destino al Juzgado 14 Administrativo Oral  

DE Barranquilla RAD 08001333301420180022000 

 

 

 
JAIME LUIS CHARRIS PIZARRO 

Elaboro: wvelasco 
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EL SUSCRITO SECRETARIO TÉCNICO DEL COMITÉ DE CONCILIACIÓN Y DEFENSA 

JUDICIAL DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

 

CERTIFICA QUE:   

 

De conformidad con las directrices aprobadas por el Comité de Conciliación y Defensa Judicial del 

Ministerio de Educación Nacional en Sesión 52 del 23 y 26 de agosto de 2019 y en los Acuerdos 001 

de 2017, 001 de 2018 y 01 de 2020, y de acuerdo con la información suministrada por el abogado a 

cargo de esta demanda, la posición del Ministerio es NO CONCILIAR en la audiencia de conciliación 

programada en el desarrollo del proceso que ha promovido merly  moreno atencia contra LA NACION 

- MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO, y en donde se pretende Reconocimiento Pensión Sobreviviente / Post Mortem.  

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 001 de 2018 de este Comité, que modificó 

el numeral 4° del artículo 3° del Acuerdo 001 de 2017, por el cual se adopta la política de conciliación 

y defensa judicial y se establecen directrices para su aplicación a casos análogos, y en el que se 

establece que los apoderados de la Nación – Ministerio de Educación Nacional no podrán conciliar 

judicial o extrajudicialmente en los siguientes casos: 

“4. En audiencias de conciliación judicial o extrajudicial para las que se convoque a la Nación 

- Ministerio de Educación Nacional y en donde se determine la relación con afiliados o 

beneficiarios del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, los apoderados de 

este Ministerio no podrán conciliar en los siguientes temas: 

 

4.1. Reconocimiento y pago de prestaciones sociales y demás reclamaciones que puedan 

derivarse de dichos reconocimientos y pagos, con excepción de la sanción por mora en el 

pago de cesantías, la cual podrá conciliarse cuando así lo determine el Comité de Conciliación 

y Defensa Judicial del Ministerio de Educación Nacional, previa recomendación de 

Fiduprevisora S.A., en calidad de vocera y administradora del fondo. 

 

4.2. En lo relacionado con el régimen excepcional de salud del magisterio, fallas en la 

prestación del servicio médico y demás temas relacionados con la prestación de los servicios 

médico - asistenciales, así como respecto a la suscripción de contratos con las entidades 

prestadoras de salud, toda vez que este Ministerio no fue parte de la contratación de 

prestación de servicios médico asistenciales, celebrado entre los respectivos prestadores y la 

Fiduciaria la Previsora S.A.” 

 

Se expide en Bogotá D.C., el 1 de diciembre de 2020, con destino al Juzgado 3 Administrativo Oral  

DE Barranquilla RAD 08001333300320180043500 

 

 

 
JAIME LUIS CHARRIS PIZARRO 

Elaboro: wvelasco 
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EL SUSCRITO SECRETARIO TÉCNICO DEL COMITÉ DE CONCILIACIÓN Y DEFENSA 

JUDICIAL DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

 

CERTIFICA QUE:   

 

De conformidad con las directrices aprobadas por el Comité de Conciliación y Defensa Judicial del 

Ministerio de Educación Nacional en Sesión 52 del 23 y 26 de agosto de 2019 y en los Acuerdos 001 

de 2017, 001 de 2018 y 01 de 2020, y de acuerdo con la información suministrada por el abogado a 

cargo de esta demanda, la posición del Ministerio es NO CONCILIAR en la audiencia de conciliación 

programada en el desarrollo del proceso que ha promovido WALTER ARRIETA BRAVO contra LA 

NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO, y en donde se pretende Reconocimiento Pensión Sobreviviente / 

Post Mortem.  

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 001 de 2018 de este Comité, que modificó 

el numeral 4° del artículo 3° del Acuerdo 001 de 2017, por el cual se adopta la política de conciliación 

y defensa judicial y se establecen directrices para su aplicación a casos análogos, y en el que se 

establece que los apoderados de la Nación – Ministerio de Educación Nacional no podrán conciliar 

judicial o extrajudicialmente en los siguientes casos: 

“4. En audiencias de conciliación judicial o extrajudicial para las que se convoque a la Nación 

- Ministerio de Educación Nacional y en donde se determine la relación con afiliados o 

beneficiarios del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, los apoderados de 

este Ministerio no podrán conciliar en los siguientes temas: 

 

4.1. Reconocimiento y pago de prestaciones sociales y demás reclamaciones que puedan 

derivarse de dichos reconocimientos y pagos, con excepción de la sanción por mora en el 

pago de cesantías, la cual podrá conciliarse cuando así lo determine el Comité de Conciliación 

y Defensa Judicial del Ministerio de Educación Nacional, previa recomendación de 

Fiduprevisora S.A., en calidad de vocera y administradora del fondo. 

 

4.2. En lo relacionado con el régimen excepcional de salud del magisterio, fallas en la 

prestación del servicio médico y demás temas relacionados con la prestación de los servicios 

médico - asistenciales, así como respecto a la suscripción de contratos con las entidades 

prestadoras de salud, toda vez que este Ministerio no fue parte de la contratación de 

prestación de servicios médico asistenciales, celebrado entre los respectivos prestadores y la 

Fiduciaria la Previsora S.A.” 

 

Se expide en Bogotá D.C., el 1 de diciembre de 2020, con destino al Juzgado  5 Administrativo Oral  

DE Cartagena RAD 13001333300520190006400 

 

 

 
JAIME LUIS CHARRIS PIZARRO 

Elaboro: wvelasco 
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EL SUSCRITO SECRETARIO TÉCNICO DEL COMITÉ DE CONCILIACIÓN Y DEFENSA 

JUDICIAL DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

 

CERTIFICA QUE:   

 

De conformidad con las directrices aprobadas por el Comité de Conciliación y Defensa Judicial del 

Ministerio de Educación Nacional en Sesión 52 del 23 y 26 de agosto de 2019 y en los Acuerdos 001 

de 2017, 001 de 2018 y 01 de 2020, y de acuerdo con la información suministrada por el abogado a 

cargo de esta demanda, la posición del Ministerio es NO CONCILIAR en la audiencia de conciliación 

programada en el desarrollo del proceso que ha promovido DORIS DEL SOCORRO GARCIA 

GARCIA contra LA NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, y en donde se pretende Reliquidación Pensión de 

Jubilación con Inclusión de Todos los Factores Salariales.  

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 001 de 2018 de este Comité, que modificó 

el numeral 4° del artículo 3° del Acuerdo 001 de 2017, por el cual se adopta la política de conciliación 

y defensa judicial y se establecen directrices para su aplicación a casos análogos, y en el que se 

establece que los apoderados de la Nación – Ministerio de Educación Nacional no podrán conciliar 

judicial o extrajudicialmente en los siguientes casos: 

“4. En audiencias de conciliación judicial o extrajudicial para las que se convoque a la Nación 

- Ministerio de Educación Nacional y en donde se determine la relación con afiliados o 

beneficiarios del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, los apoderados de 

este Ministerio no podrán conciliar en los siguientes temas: 

 

4.1. Reconocimiento y pago de prestaciones sociales y demás reclamaciones que puedan 

derivarse de dichos reconocimientos y pagos, con excepción de la sanción por mora en el 

pago de cesantías, la cual podrá conciliarse cuando así lo determine el Comité de Conciliación 

y Defensa Judicial del Ministerio de Educación Nacional, previa recomendación de 

Fiduprevisora S.A., en calidad de vocera y administradora del fondo. 

 

4.2. En lo relacionado con el régimen excepcional de salud del magisterio, fallas en la 

prestación del servicio médico y demás temas relacionados con la prestación de los servicios 

médico - asistenciales, así como respecto a la suscripción de contratos con las entidades 

prestadoras de salud, toda vez que este Ministerio no fue parte de la contratación de 

prestación de servicios médico asistenciales, celebrado entre los respectivos prestadores y la 

Fiduciaria la Previsora S.A.” 

 

Se expide en Bogotá D.C., el 1 de diciembre de 2020, con destino al Juzgado 6 Administrativo Oral  

DE Santa marta RAD 47001333300620170018100 

 

 

 
JAIME LUIS CHARRIS PIZARRO 

Elaboro: wvelasco 
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EL SUSCRITO SECRETARIO TÉCNICO DEL COMITÉ DE CONCILIACIÓN Y DEFENSA 

JUDICIAL DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

 

CERTIFICA QUE:   

 

De conformidad con las directrices aprobadas por el Comité de Conciliación y Defensa Judicial del 

Ministerio de Educación Nacional en Sesión 52 del 23 y 26 de agosto de 2019 y en los Acuerdos 001 

de 2017, 001 de 2018 y 01 de 2020, y de acuerdo con la información suministrada por el abogado a 

cargo de esta demanda, la posición del Ministerio es NO CONCILIAR en la audiencia de conciliación 

programada en el desarrollo del proceso que ha promovido GRACE VANESSA VALLE MORA contra 

LA NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, y en donde se pretende Reconocimiento Pensión 

Sobreviviente / Post Mortem.  

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 001 de 2018 de este Comité, que modificó 

el numeral 4° del artículo 3° del Acuerdo 001 de 2017, por el cual se adopta la política de conciliación 

y defensa judicial y se establecen directrices para su aplicación a casos análogos, y en el que se 

establece que los apoderados de la Nación – Ministerio de Educación Nacional no podrán conciliar 

judicial o extrajudicialmente en los siguientes casos: 

“4. En audiencias de conciliación judicial o extrajudicial para las que se convoque a la Nación 

- Ministerio de Educación Nacional y en donde se determine la relación con afiliados o 

beneficiarios del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, los apoderados de 

este Ministerio no podrán conciliar en los siguientes temas: 

 

4.1. Reconocimiento y pago de prestaciones sociales y demás reclamaciones que puedan 

derivarse de dichos reconocimientos y pagos, con excepción de la sanción por mora en el 

pago de cesantías, la cual podrá conciliarse cuando así lo determine el Comité de Conciliación 

y Defensa Judicial del Ministerio de Educación Nacional, previa recomendación de 

Fiduprevisora S.A., en calidad de vocera y administradora del fondo. 

 

4.2. En lo relacionado con el régimen excepcional de salud del magisterio, fallas en la 

prestación del servicio médico y demás temas relacionados con la prestación de los servicios 

médico - asistenciales, así como respecto a la suscripción de contratos con las entidades 

prestadoras de salud, toda vez que este Ministerio no fue parte de la contratación de 

prestación de servicios médico asistenciales, celebrado entre los respectivos prestadores y la 

Fiduciaria la Previsora S.A.” 

 

Se expide en Bogotá D.C., el 1 de diciembre de 2020, con destino al Juzgado 3 Administrativo Oral  

DE Santa marta RAD 47001333300320170011000 

 

 

 
JAIME LUIS CHARRIS PIZARRO 

Elaboro: wvelasco 
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EL SUSCRITO SECRETARIO TÉCNICO DEL COMITÉ DE CONCILIACIÓN Y DEFENSA 

JUDICIAL DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

 

CERTIFICA QUE:   

 

De conformidad con las directrices aprobadas por el Comité de Conciliación y Defensa Judicial del 

Ministerio de Educación Nacional en Sesión 52 del 23 y 26 de agosto de 2019 y en los Acuerdos 001 

de 2017, 001 de 2018 y 01 de 2020, y de acuerdo con la información suministrada por el abogado a 

cargo de esta demanda, la posición del Ministerio es NO CONCILIAR en la audiencia de conciliación 

programada en el desarrollo del proceso que ha promovido GUSTAVO REYES CARDENAS contra 

LA NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, y en donde se pretende Reliquidación de 

Cesantías.  

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 001 de 2018 de este Comité, que modificó 

el numeral 4° del artículo 3° del Acuerdo 001 de 2017, por el cual se adopta la política de conciliación 

y defensa judicial y se establecen directrices para su aplicación a casos análogos, y en el que se 

establece que los apoderados de la Nación – Ministerio de Educación Nacional no podrán conciliar 

judicial o extrajudicialmente en los siguientes casos: 

“4. En audiencias de conciliación judicial o extrajudicial para las que se convoque a la Nación 

- Ministerio de Educación Nacional y en donde se determine la relación con afiliados o 

beneficiarios del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, los apoderados de 

este Ministerio no podrán conciliar en los siguientes temas: 

 

4.1. Reconocimiento y pago de prestaciones sociales y demás reclamaciones que puedan 

derivarse de dichos reconocimientos y pagos, con excepción de la sanción por mora en el 

pago de cesantías, la cual podrá conciliarse cuando así lo determine el Comité de Conciliación 

y Defensa Judicial del Ministerio de Educación Nacional, previa recomendación de 

Fiduprevisora S.A., en calidad de vocera y administradora del fondo. 

 

4.2. En lo relacionado con el régimen excepcional de salud del magisterio, fallas en la 

prestación del servicio médico y demás temas relacionados con la prestación de los servicios 

médico - asistenciales, así como respecto a la suscripción de contratos con las entidades 

prestadoras de salud, toda vez que este Ministerio no fue parte de la contratación de 

prestación de servicios médico asistenciales, celebrado entre los respectivos prestadores y la 

Fiduciaria la Previsora S.A.” 

 

Se expide en Bogotá D.C., el 1 de diciembre de 2020, con destino al Juzgado 6 Administrativo Oral  

DE Santa marta RAD 47001333300620180004200 

 

 

 
JAIME LUIS CHARRIS PIZARRO 

Elaboro: wvelasco 
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EL SUSCRITO SECRETARIO TÉCNICO DEL COMITÉ DE CONCILIACIÓN Y DEFENSA 

JUDICIAL DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

 

CERTIFICA QUE:   

 

De conformidad con las directrices aprobadas por el Comité de Conciliación y Defensa Judicial del 

Ministerio de Educación Nacional en Sesión 52 del 23 y 26 de agosto de 2019 y en los Acuerdos 001 

de 2017, 001 de 2018 y 01 de 2020, y de acuerdo con la información suministrada por el abogado a 

cargo de esta demanda, la posición del Ministerio es NO CONCILIAR en la audiencia de conciliación 

programada en el desarrollo del proceso que ha promovido JULIA ROSA DELGADO PADILLA contra 

LA NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, y en donde se pretende Reliquidación Pensión de 

Jubilación con Inclusión de Todos los Factores Salariales.  

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 001 de 2018 de este Comité, que modificó 

el numeral 4° del artículo 3° del Acuerdo 001 de 2017, por el cual se adopta la política de conciliación 

y defensa judicial y se establecen directrices para su aplicación a casos análogos, y en el que se 

establece que los apoderados de la Nación – Ministerio de Educación Nacional no podrán conciliar 

judicial o extrajudicialmente en los siguientes casos: 

“4. En audiencias de conciliación judicial o extrajudicial para las que se convoque a la Nación 

- Ministerio de Educación Nacional y en donde se determine la relación con afiliados o 

beneficiarios del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, los apoderados de 

este Ministerio no podrán conciliar en los siguientes temas: 

 

4.1. Reconocimiento y pago de prestaciones sociales y demás reclamaciones que puedan 

derivarse de dichos reconocimientos y pagos, con excepción de la sanción por mora en el 

pago de cesantías, la cual podrá conciliarse cuando así lo determine el Comité de Conciliación 

y Defensa Judicial del Ministerio de Educación Nacional, previa recomendación de 

Fiduprevisora S.A., en calidad de vocera y administradora del fondo. 

 

4.2. En lo relacionado con el régimen excepcional de salud del magisterio, fallas en la 

prestación del servicio médico y demás temas relacionados con la prestación de los servicios 

médico - asistenciales, así como respecto a la suscripción de contratos con las entidades 

prestadoras de salud, toda vez que este Ministerio no fue parte de la contratación de 

prestación de servicios médico asistenciales, celebrado entre los respectivos prestadores y la 

Fiduciaria la Previsora S.A.” 

 

Se expide en Bogotá D.C., el 1 de diciembre de 2020, con destino al Juzgado 6 Administrativo Oral  

DE Santa marta RAD 47001333300620180036100 
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EL SUSCRITO SECRETARIO TÉCNICO DEL COMITÉ DE CONCILIACIÓN Y DEFENSA 

JUDICIAL DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

 

CERTIFICA QUE:   

 

De conformidad con las directrices aprobadas por el Comité de Conciliación y Defensa Judicial del 

Ministerio de Educación Nacional en Sesión 52 del 23 y 26 de agosto de 2019 y en los Acuerdos 001 

de 2017, 001 de 2018 y 01 de 2020, y de acuerdo con la información suministrada por el abogado a 

cargo de esta demanda, la posición del Ministerio es NO CONCILIAR en la audiencia de conciliación 

programada en el desarrollo del proceso que ha promovido ZUNILDA DEL CARMEN CANTILLO 

ECORCIA contra LA NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, y en donde se pretende Devolución de Aportes 

En Salud Del 12% y 5%.  

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 001 de 2018 de este Comité, que modificó 

el numeral 4° del artículo 3° del Acuerdo 001 de 2017, por el cual se adopta la política de conciliación 

y defensa judicial y se establecen directrices para su aplicación a casos análogos, y en el que se 

establece que los apoderados de la Nación – Ministerio de Educación Nacional no podrán conciliar 

judicial o extrajudicialmente en los siguientes casos: 

“4. En audiencias de conciliación judicial o extrajudicial para las que se convoque a la Nación 

- Ministerio de Educación Nacional y en donde se determine la relación con afiliados o 

beneficiarios del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, los apoderados de 

este Ministerio no podrán conciliar en los siguientes temas: 

 

4.1. Reconocimiento y pago de prestaciones sociales y demás reclamaciones que puedan 

derivarse de dichos reconocimientos y pagos, con excepción de la sanción por mora en el 

pago de cesantías, la cual podrá conciliarse cuando así lo determine el Comité de Conciliación 

y Defensa Judicial del Ministerio de Educación Nacional, previa recomendación de 

Fiduprevisora S.A., en calidad de vocera y administradora del fondo. 

 

4.2. En lo relacionado con el régimen excepcional de salud del magisterio, fallas en la 

prestación del servicio médico y demás temas relacionados con la prestación de los servicios 

médico - asistenciales, así como respecto a la suscripción de contratos con las entidades 

prestadoras de salud, toda vez que este Ministerio no fue parte de la contratación de 

prestación de servicios médico asistenciales, celebrado entre los respectivos prestadores y la 

Fiduciaria la Previsora S.A.” 

 

Se expide en Bogotá D.C., el 1 de diciembre de 2020, con destino al Juzgado 6 Administrativo Oral  

DE Santa marta RAD 47001333300620190013900 
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EL SUSCRITO SECRETARIO TÉCNICO DEL COMITÉ DE CONCILIACIÓN Y DEFENSA 

JUDICIAL DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

 

CERTIFICA QUE:   

 

De conformidad con las directrices aprobadas por el Comité de Conciliación y Defensa Judicial del 

Ministerio de Educación Nacional en Sesión 52 del 23 y 26 de agosto de 2019 y en los Acuerdos 001 

de 2017, 001 de 2018 y 01 de 2020, y de acuerdo con la información suministrada por el abogado a 

cargo de esta demanda, la posición del Ministerio es NO CONCILIAR en la audiencia de conciliación 

programada en el desarrollo del proceso que ha promovido HUGO ALBERTO DIAZ CASTRO - 

12522316 contra LA NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, y en donde se pretende Reliquidacion de 

cesantias.  

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 001 de 2018 de este Comité, que modificó 

el numeral 4° del artículo 3° del Acuerdo 001 de 2017, por el cual se adopta la política de conciliación 

y defensa judicial y se establecen directrices para su aplicación a casos análogos, y en el que se 

establece que los apoderados de la Nación – Ministerio de Educación Nacional no podrán conciliar 

judicial o extrajudicialmente en los siguientes casos: 

“4. En audiencias de conciliación judicial o extrajudicial para las que se convoque a la Nación 

- Ministerio de Educación Nacional y en donde se determine la relación con afiliados o 

beneficiarios del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, los apoderados de 

este Ministerio no podrán conciliar en los siguientes temas: 

 

4.1. Reconocimiento y pago de prestaciones sociales y demás reclamaciones que puedan 

derivarse de dichos reconocimientos y pagos, con excepción de la sanción por mora en el 

pago de cesantías, la cual podrá conciliarse cuando así lo determine el Comité de Conciliación 

y Defensa Judicial del Ministerio de Educación Nacional, previa recomendación de 

Fiduprevisora S.A., en calidad de vocera y administradora del fondo. 

 

4.2. En lo relacionado con el régimen excepcional de salud del magisterio, fallas en la 

prestación del servicio médico y demás temas relacionados con la prestación de los servicios 

médico - asistenciales, así como respecto a la suscripción de contratos con las entidades 

prestadoras de salud, toda vez que este Ministerio no fue parte de la contratación de 

prestación de servicios médico asistenciales, celebrado entre los respectivos prestadores y la 

Fiduciaria la Previsora S.A.” 

 

Se expide en Bogotá D.C., el 1 de diciembre de 2020, con destino al Tribunal Administrativo de Cesar 

RAD 20001233300020190015200 
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EL SUSCRITO SECRETARIO TÉCNICO DEL COMITÉ DE CONCILIACIÓN Y DEFENSA 

JUDICIAL DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

 

CERTIFICA QUE:   

 

De conformidad con las directrices aprobadas por el Comité de Conciliación y Defensa Judicial del 

Ministerio de Educación Nacional en Sesión 52 del 23 y 26 de agosto de 2019 y en los Acuerdos 001 

de 2017, 001 de 2018 y 01 de 2020, y de acuerdo con la información suministrada por el abogado a 

cargo de esta demanda, la posición del Ministerio es NO CONCILIAR en la audiencia de conciliación 

programada en el desarrollo del proceso que ha promovido CARLOS HELI TORRADO GUERRERO 

contra LA NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, y en donde se pretende Reliquidación Pensión de 

Jubilación con Inclusión de Todos los Factores Salariales.  

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 001 de 2018 de este Comité, que modificó 

el numeral 4° del artículo 3° del Acuerdo 001 de 2017, por el cual se adopta la política de conciliación 

y defensa judicial y se establecen directrices para su aplicación a casos análogos, y en el que se 

establece que los apoderados de la Nación – Ministerio de Educación Nacional no podrán conciliar 

judicial o extrajudicialmente en los siguientes casos: 

“4. En audiencias de conciliación judicial o extrajudicial para las que se convoque a la Nación 

- Ministerio de Educación Nacional y en donde se determine la relación con afiliados o 

beneficiarios del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, los apoderados de 

este Ministerio no podrán conciliar en los siguientes temas: 

 

4.1. Reconocimiento y pago de prestaciones sociales y demás reclamaciones que puedan 

derivarse de dichos reconocimientos y pagos, con excepción de la sanción por mora en el 

pago de cesantías, la cual podrá conciliarse cuando así lo determine el Comité de Conciliación 

y Defensa Judicial del Ministerio de Educación Nacional, previa recomendación de 

Fiduprevisora S.A., en calidad de vocera y administradora del fondo. 

 

4.2. En lo relacionado con el régimen excepcional de salud del magisterio, fallas en la 

prestación del servicio médico y demás temas relacionados con la prestación de los servicios 

médico - asistenciales, así como respecto a la suscripción de contratos con las entidades 

prestadoras de salud, toda vez que este Ministerio no fue parte de la contratación de 

prestación de servicios médico asistenciales, celebrado entre los respectivos prestadores y la 

Fiduciaria la Previsora S.A.” 

 

Se expide en Bogotá D.C., el 1 de diciembre de 2020, con destino al Juzgado 2 Administrativo Oral 

DE Valledupar RAD 20001333300320180010800 
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EL SUSCRITO SECRETARIO TÉCNICO DEL COMITÉ DE CONCILIACIÓN Y DEFENSA 

JUDICIAL DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

 

CERTIFICA QUE:   

 

De conformidad con las directrices aprobadas por el Comité de Conciliación y Defensa Judicial del 

Ministerio de Educación Nacional en Sesión 52 del 23 y 26 de agosto de 2019 y en los Acuerdos 001 

de 2017, 001 de 2018 y 01 de 2020, y de acuerdo con la información suministrada por el abogado a 

cargo de esta demanda, la posición del Ministerio es NO CONCILIAR en la audiencia de conciliación 

programada en el desarrollo del proceso que ha promovido CARMEN PEDROZA MORA contra LA 

NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO, y en donde se pretende Reliquidación Pensión de Jubilación con 

Inclusión de Todos los Factores Salariales.  

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 001 de 2018 de este Comité, que modificó 

el numeral 4° del artículo 3° del Acuerdo 001 de 2017, por el cual se adopta la política de conciliación 

y defensa judicial y se establecen directrices para su aplicación a casos análogos, y en el que se 

establece que los apoderados de la Nación – Ministerio de Educación Nacional no podrán conciliar 

judicial o extrajudicialmente en los siguientes casos: 

“4. En audiencias de conciliación judicial o extrajudicial para las que se convoque a la Nación 

- Ministerio de Educación Nacional y en donde se determine la relación con afiliados o 

beneficiarios del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, los apoderados de 

este Ministerio no podrán conciliar en los siguientes temas: 

 

4.1. Reconocimiento y pago de prestaciones sociales y demás reclamaciones que puedan 

derivarse de dichos reconocimientos y pagos, con excepción de la sanción por mora en el 

pago de cesantías, la cual podrá conciliarse cuando así lo determine el Comité de Conciliación 

y Defensa Judicial del Ministerio de Educación Nacional, previa recomendación de 

Fiduprevisora S.A., en calidad de vocera y administradora del fondo. 

 

4.2. En lo relacionado con el régimen excepcional de salud del magisterio, fallas en la 

prestación del servicio médico y demás temas relacionados con la prestación de los servicios 

médico - asistenciales, así como respecto a la suscripción de contratos con las entidades 

prestadoras de salud, toda vez que este Ministerio no fue parte de la contratación de 

prestación de servicios médico asistenciales, celebrado entre los respectivos prestadores y la 

Fiduciaria la Previsora S.A.” 

 

Se expide en Bogotá D.C., el 1 de diciembre de 2020, con destino al Juzgado 3 Administrativo Oral  

DE Valledupar RAD 20001333300320180009800 
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EL SUSCRITO SECRETARIO TÉCNICO DEL COMITÉ DE CONCILIACIÓN Y DEFENSA 

JUDICIAL DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

 

CERTIFICA QUE:   

 

De conformidad con las directrices aprobadas por el Comité de Conciliación y Defensa Judicial del 

Ministerio de Educación Nacional en Sesión 52 del 23 y 26 de agosto de 2019 y en los Acuerdos 001 

de 2017, 001 de 2018 y 01 de 2020, y de acuerdo con la información suministrada por el abogado a 

cargo de esta demanda, la posición del Ministerio es NO CONCILIAR en la audiencia de conciliación 

programada en el desarrollo del proceso que ha promovido OMAR DE JESUS CALDERON contra 

LA NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, y en donde se pretende Reliquidación Pensión de 

Jubilación con Inclusión de Todos los Factores Salariales.  

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 001 de 2018 de este Comité, que modificó 

el numeral 4° del artículo 3° del Acuerdo 001 de 2017, por el cual se adopta la política de conciliación 

y defensa judicial y se establecen directrices para su aplicación a casos análogos, y en el que se 

establece que los apoderados de la Nación – Ministerio de Educación Nacional no podrán conciliar 

judicial o extrajudicialmente en los siguientes casos: 

“4. En audiencias de conciliación judicial o extrajudicial para las que se convoque a la Nación 

- Ministerio de Educación Nacional y en donde se determine la relación con afiliados o 

beneficiarios del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, los apoderados de 

este Ministerio no podrán conciliar en los siguientes temas: 

 

4.1. Reconocimiento y pago de prestaciones sociales y demás reclamaciones que puedan 

derivarse de dichos reconocimientos y pagos, con excepción de la sanción por mora en el 

pago de cesantías, la cual podrá conciliarse cuando así lo determine el Comité de Conciliación 

y Defensa Judicial del Ministerio de Educación Nacional, previa recomendación de 

Fiduprevisora S.A., en calidad de vocera y administradora del fondo. 

 

4.2. En lo relacionado con el régimen excepcional de salud del magisterio, fallas en la 

prestación del servicio médico y demás temas relacionados con la prestación de los servicios 

médico - asistenciales, así como respecto a la suscripción de contratos con las entidades 

prestadoras de salud, toda vez que este Ministerio no fue parte de la contratación de 

prestación de servicios médico asistenciales, celebrado entre los respectivos prestadores y la 

Fiduciaria la Previsora S.A.” 

 

Se expide en Bogotá D.C., el 1 de diciembre de 2020, con destino al Juzgado 3 Administrativo Oral  

DE Valledupar RAD 20001333300320180005700 
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EL SUSCRITO SECRETARIO TÉCNICO DEL COMITÉ DE CONCILIACIÓN Y DEFENSA 

JUDICIAL DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

 

CERTIFICA QUE:   

 

De conformidad con las directrices aprobadas por el Comité de Conciliación y Defensa Judicial del 

Ministerio de Educación Nacional en Sesión 52 del 23 y 26 de agosto de 2019 y en los Acuerdos 001 

de 2017, 001 de 2018 y 01 de 2020, y de acuerdo con la información suministrada por el abogado a 

cargo de esta demanda, la posición del Ministerio es NO CONCILIAR en la audiencia de conciliación 

programada en el desarrollo del proceso que ha promovido EDUARDO ENRIQUE FUENTES 

BARRIOS contra LA NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, y en donde se pretende Reliquidación Pensión 

de Jubilación con Inclusión de Todos los Factores Salariales.  

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 001 de 2018 de este Comité, que modificó 

el numeral 4° del artículo 3° del Acuerdo 001 de 2017, por el cual se adopta la política de conciliación 

y defensa judicial y se establecen directrices para su aplicación a casos análogos, y en el que se 

establece que los apoderados de la Nación – Ministerio de Educación Nacional no podrán conciliar 

judicial o extrajudicialmente en los siguientes casos: 

“4. En audiencias de conciliación judicial o extrajudicial para las que se convoque a la Nación 

- Ministerio de Educación Nacional y en donde se determine la relación con afiliados o 

beneficiarios del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, los apoderados de 

este Ministerio no podrán conciliar en los siguientes temas: 

 

4.1. Reconocimiento y pago de prestaciones sociales y demás reclamaciones que puedan 

derivarse de dichos reconocimientos y pagos, con excepción de la sanción por mora en el 

pago de cesantías, la cual podrá conciliarse cuando así lo determine el Comité de Conciliación 

y Defensa Judicial del Ministerio de Educación Nacional, previa recomendación de 

Fiduprevisora S.A., en calidad de vocera y administradora del fondo. 

 

4.2. En lo relacionado con el régimen excepcional de salud del magisterio, fallas en la 

prestación del servicio médico y demás temas relacionados con la prestación de los servicios 

médico - asistenciales, así como respecto a la suscripción de contratos con las entidades 

prestadoras de salud, toda vez que este Ministerio no fue parte de la contratación de 

prestación de servicios médico asistenciales, celebrado entre los respectivos prestadores y la 

Fiduciaria la Previsora S.A.” 

 

Se expide en Bogotá D.C., el 1 de diciembre de 2020, con destino al Juzgado 3 Administrativo Oral 

DE Valledupar RAD 20001333300320180006000 
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EL SUSCRITO SECRETARIO TÉCNICO DEL COMITÉ DE CONCILIACIÓN Y DEFENSA 

JUDICIAL DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

 

CERTIFICA QUE:   

 

De conformidad con las directrices aprobadas por el Comité de Conciliación y Defensa Judicial del 

Ministerio de Educación Nacional en Sesión 52 del 23 y 26 de agosto de 2019 y en los Acuerdos 001 

de 2017, 001 de 2018 y 01 de 2020, y de acuerdo con la información suministrada por el abogado a 

cargo de esta demanda, la posición del Ministerio es NO CONCILIAR en la audiencia de conciliación 

programada en el desarrollo del proceso que ha promovido RUBEN DARIO ROJAS ALVAREZ contra 

LA NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, y en donde se pretende Reliquidación Pensión de 

Jubilación con Inclusión de Todos los Factores Salariales.  

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 001 de 2018 de este Comité, que modificó 

el numeral 4° del artículo 3° del Acuerdo 001 de 2017, por el cual se adopta la política de conciliación 

y defensa judicial y se establecen directrices para su aplicación a casos análogos, y en el que se 

establece que los apoderados de la Nación – Ministerio de Educación Nacional no podrán conciliar 

judicial o extrajudicialmente en los siguientes casos: 

“4. En audiencias de conciliación judicial o extrajudicial para las que se convoque a la Nación 

- Ministerio de Educación Nacional y en donde se determine la relación con afiliados o 

beneficiarios del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, los apoderados de 

este Ministerio no podrán conciliar en los siguientes temas: 

 

4.1. Reconocimiento y pago de prestaciones sociales y demás reclamaciones que puedan 

derivarse de dichos reconocimientos y pagos, con excepción de la sanción por mora en el 

pago de cesantías, la cual podrá conciliarse cuando así lo determine el Comité de Conciliación 

y Defensa Judicial del Ministerio de Educación Nacional, previa recomendación de 

Fiduprevisora S.A., en calidad de vocera y administradora del fondo. 

 

4.2. En lo relacionado con el régimen excepcional de salud del magisterio, fallas en la 

prestación del servicio médico y demás temas relacionados con la prestación de los servicios 

médico - asistenciales, así como respecto a la suscripción de contratos con las entidades 

prestadoras de salud, toda vez que este Ministerio no fue parte de la contratación de 

prestación de servicios médico asistenciales, celebrado entre los respectivos prestadores y la 

Fiduciaria la Previsora S.A.” 

 

Se expide en Bogotá D.C., el 1 de diciembre de 2020, con destino al Juzgado 3 Administrativo Oral  

DE Valledupar RAD 20001333300320180006200 
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EL SUSCRITO SECRETARIO TÉCNICO DEL COMITÉ DE CONCILIACIÓN Y DEFENSA 

JUDICIAL DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

 

CERTIFICA QUE:   

 

De conformidad con las directrices aprobadas por el Comité de Conciliación y Defensa Judicial del 

Ministerio de Educación Nacional en Sesión 52 del 23 y 26 de agosto de 2019 y en los Acuerdos 001 

de 2017, 001 de 2018 y 01 de 2020, y de acuerdo con la información suministrada por el abogado a 

cargo de esta demanda, la posición del Ministerio es NO CONCILIAR en la audiencia de conciliación 

programada en el desarrollo del proceso que ha promovido JULIO CESAR SALCEDO CELIS contra 

LA NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, y en donde se pretende Sanción Moratoria por la 

consignación extemporánea de cesantías-14 feb- (Ley 344/96).  

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 001 de 2018 de este Comité, que modificó 

el numeral 4° del artículo 3° del Acuerdo 001 de 2017, por el cual se adopta la política de conciliación 

y defensa judicial y se establecen directrices para su aplicación a casos análogos, y en el que se 

establece que los apoderados de la Nación – Ministerio de Educación Nacional no podrán conciliar 

judicial o extrajudicialmente en los siguientes casos: 

“4. En audiencias de conciliación judicial o extrajudicial para las que se convoque a la Nación 

- Ministerio de Educación Nacional y en donde se determine la relación con afiliados o 

beneficiarios del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, los apoderados de 

este Ministerio no podrán conciliar en los siguientes temas: 

 

4.1. Reconocimiento y pago de prestaciones sociales y demás reclamaciones que puedan 

derivarse de dichos reconocimientos y pagos, con excepción de la sanción por mora en el 

pago de cesantías, la cual podrá conciliarse cuando así lo determine el Comité de Conciliación 

y Defensa Judicial del Ministerio de Educación Nacional, previa recomendación de 

Fiduprevisora S.A., en calidad de vocera y administradora del fondo. 

 

4.2. En lo relacionado con el régimen excepcional de salud del magisterio, fallas en la 

prestación del servicio médico y demás temas relacionados con la prestación de los servicios 

médico - asistenciales, así como respecto a la suscripción de contratos con las entidades 

prestadoras de salud, toda vez que este Ministerio no fue parte de la contratación de 

prestación de servicios médico asistenciales, celebrado entre los respectivos prestadores y la 

Fiduciaria la Previsora S.A.” 

 

Se expide en Bogotá D.C., el 1 de diciembre de 2020, con destino al Juzgado 5 Administrativo Oral 

DE Valledupar RAD 20001333300520190027000 
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EL SUSCRITO SECRETARIO TÉCNICO DEL COMITÉ DE CONCILIACIÓN Y DEFENSA 

JUDICIAL DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

 

CERTIFICA QUE:   

 

De conformidad con las directrices aprobadas por el Comité de Conciliación y Defensa Judicial del 

Ministerio de Educación Nacional en Sesión 52 del 23 y 26 de agosto de 2019 y en los Acuerdos 001 

de 2017, 001 de 2018 y 01 de 2020, y de acuerdo con la información suministrada por el abogado a 

cargo de esta demanda, la posición del Ministerio es NO CONCILIAR en la audiencia de conciliación 

programada en el desarrollo del proceso que ha promovido JUDITH CAROLA CALDERON ZULETA 

contra LA NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, y en donde se pretende Sanción Moratoria por la 

consignación extemporánea de cesantías-14 feb- (Ley 344/96).  

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 001 de 2018 de este Comité, que modificó 

el numeral 4° del artículo 3° del Acuerdo 001 de 2017, por el cual se adopta la política de conciliación 

y defensa judicial y se establecen directrices para su aplicación a casos análogos, y en el que se 

establece que los apoderados de la Nación – Ministerio de Educación Nacional no podrán conciliar 

judicial o extrajudicialmente en los siguientes casos: 

“4. En audiencias de conciliación judicial o extrajudicial para las que se convoque a la Nación 

- Ministerio de Educación Nacional y en donde se determine la relación con afiliados o 

beneficiarios del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, los apoderados de 

este Ministerio no podrán conciliar en los siguientes temas: 

 

4.1. Reconocimiento y pago de prestaciones sociales y demás reclamaciones que puedan 

derivarse de dichos reconocimientos y pagos, con excepción de la sanción por mora en el 

pago de cesantías, la cual podrá conciliarse cuando así lo determine el Comité de Conciliación 

y Defensa Judicial del Ministerio de Educación Nacional, previa recomendación de 

Fiduprevisora S.A., en calidad de vocera y administradora del fondo. 

 

4.2. En lo relacionado con el régimen excepcional de salud del magisterio, fallas en la 

prestación del servicio médico y demás temas relacionados con la prestación de los servicios 

médico - asistenciales, así como respecto a la suscripción de contratos con las entidades 

prestadoras de salud, toda vez que este Ministerio no fue parte de la contratación de 

prestación de servicios médico asistenciales, celebrado entre los respectivos prestadores y la 

Fiduciaria la Previsora S.A.” 

 

Se expide en Bogotá D.C., el 1 de diciembre de 2020, con destino al Juzgado 5 Administrativo Oral  

DE Valledupar RAD 20001333300520190027200 
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EL SUSCRITO SECRETARIO TÉCNICO DEL COMITÉ DE CONCILIACIÓN Y DEFENSA 

JUDICIAL DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

 

CERTIFICA QUE:   

 

De conformidad con las directrices aprobadas por el Comité de Conciliación y Defensa Judicial del 

Ministerio de Educación Nacional en Sesión 52 del 23 y 26 de agosto de 2019 y en los Acuerdos 001 

de 2017, 001 de 2018 y 01 de 2020, y de acuerdo con la información suministrada por el abogado a 

cargo de esta demanda, la posición del Ministerio es NO CONCILIAR en la audiencia de conciliación 

programada en el desarrollo del proceso que ha promovido JUDITH LEONOR CUBILLOS SOTO 

contra LA NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, y en donde se pretende Sanción Moratoria por la 

consignación extemporánea de cesantías-14 feb- (Ley 344/96).  

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 001 de 2018 de este Comité, que modificó 

el numeral 4° del artículo 3° del Acuerdo 001 de 2017, por el cual se adopta la política de conciliación 

y defensa judicial y se establecen directrices para su aplicación a casos análogos, y en el que se 

establece que los apoderados de la Nación – Ministerio de Educación Nacional no podrán conciliar 

judicial o extrajudicialmente en los siguientes casos: 

“4. En audiencias de conciliación judicial o extrajudicial para las que se convoque a la Nación 

- Ministerio de Educación Nacional y en donde se determine la relación con afiliados o 

beneficiarios del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, los apoderados de 

este Ministerio no podrán conciliar en los siguientes temas: 

 

4.1. Reconocimiento y pago de prestaciones sociales y demás reclamaciones que puedan 

derivarse de dichos reconocimientos y pagos, con excepción de la sanción por mora en el 

pago de cesantías, la cual podrá conciliarse cuando así lo determine el Comité de Conciliación 

y Defensa Judicial del Ministerio de Educación Nacional, previa recomendación de 

Fiduprevisora S.A., en calidad de vocera y administradora del fondo. 

 

4.2. En lo relacionado con el régimen excepcional de salud del magisterio, fallas en la 

prestación del servicio médico y demás temas relacionados con la prestación de los servicios 

médico - asistenciales, así como respecto a la suscripción de contratos con las entidades 

prestadoras de salud, toda vez que este Ministerio no fue parte de la contratación de 

prestación de servicios médico asistenciales, celebrado entre los respectivos prestadores y la 

Fiduciaria la Previsora S.A.” 

 

Se expide en Bogotá D.C., el 1 de diciembre de 2020, con destino al Juzgado 5 Administrativo Oral  

DE Valledupar RAD 20001333300520190027300 
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EL SUSCRITO SECRETARIO TÉCNICO DEL COMITÉ DE CONCILIACIÓN Y DEFENSA 

JUDICIAL DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

 

CERTIFICA QUE:   

 

De conformidad con las directrices aprobadas por el Comité de Conciliación y Defensa Judicial del 

Ministerio de Educación Nacional en Sesión 52 del 23 y 26 de agosto de 2019 y en los Acuerdos 001 

de 2017, 001 de 2018 y 01 de 2020, y de acuerdo con la información suministrada por el abogado a 

cargo de esta demanda, la posición del Ministerio es NO CONCILIAR en la audiencia de conciliación 

programada en el desarrollo del proceso que ha promovido ASDRUBAL ALBERTO ARIAS DAZA 

contra LA NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, y en donde se pretende Reliquidación Pensión de 

Jubilación con Inclusión de Todos los Factores Salariales.  

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 001 de 2018 de este Comité, que modificó 

el numeral 4° del artículo 3° del Acuerdo 001 de 2017, por el cual se adopta la política de conciliación 

y defensa judicial y se establecen directrices para su aplicación a casos análogos, y en el que se 

establece que los apoderados de la Nación – Ministerio de Educación Nacional no podrán conciliar 

judicial o extrajudicialmente en los siguientes casos: 

“4. En audiencias de conciliación judicial o extrajudicial para las que se convoque a la Nación 

- Ministerio de Educación Nacional y en donde se determine la relación con afiliados o 

beneficiarios del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, los apoderados de 

este Ministerio no podrán conciliar en los siguientes temas: 

 

4.1. Reconocimiento y pago de prestaciones sociales y demás reclamaciones que puedan 

derivarse de dichos reconocimientos y pagos, con excepción de la sanción por mora en el 

pago de cesantías, la cual podrá conciliarse cuando así lo determine el Comité de Conciliación 

y Defensa Judicial del Ministerio de Educación Nacional, previa recomendación de 

Fiduprevisora S.A., en calidad de vocera y administradora del fondo. 

 

4.2. En lo relacionado con el régimen excepcional de salud del magisterio, fallas en la 

prestación del servicio médico y demás temas relacionados con la prestación de los servicios 

médico - asistenciales, así como respecto a la suscripción de contratos con las entidades 

prestadoras de salud, toda vez que este Ministerio no fue parte de la contratación de 

prestación de servicios médico asistenciales, celebrado entre los respectivos prestadores y la 

Fiduciaria la Previsora S.A.” 
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EL SUSCRITO SECRETARIO TÉCNICO DEL COMITÉ DE CONCILIACIÓN Y DEFENSA 

JUDICIAL DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

 

CERTIFICA QUE:   

 

De conformidad con las directrices aprobadas por el Comité de Conciliación y Defensa Judicial del 

Ministerio de Educación Nacional en Sesión 52 del 23 y 26 de agosto de 2019 y en los Acuerdos 001 

de 2017, 001 de 2018 y 01 de 2020, y de acuerdo con la información suministrada por el abogado a 

cargo de esta demanda, la posición del Ministerio es NO CONCILIAR en la audiencia de conciliación 

programada en el desarrollo del proceso que ha promovido JULIO CESAR SALCEDO CELIS contra 

LA NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, y en donde se pretende Sanción Moratoria por la 

consignación extemporánea de cesantías-14 feb- (Ley 344/96).  

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 001 de 2018 de este Comité, que modificó 

el numeral 4° del artículo 3° del Acuerdo 001 de 2017, por el cual se adopta la política de conciliación 

y defensa judicial y se establecen directrices para su aplicación a casos análogos, y en el que se 

establece que los apoderados de la Nación – Ministerio de Educación Nacional no podrán conciliar 

judicial o extrajudicialmente en los siguientes casos: 

“4. En audiencias de conciliación judicial o extrajudicial para las que se convoque a la Nación 

- Ministerio de Educación Nacional y en donde se determine la relación con afiliados o 

beneficiarios del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, los apoderados de 

este Ministerio no podrán conciliar en los siguientes temas: 

 

4.1. Reconocimiento y pago de prestaciones sociales y demás reclamaciones que puedan 

derivarse de dichos reconocimientos y pagos, con excepción de la sanción por mora en el 

pago de cesantías, la cual podrá conciliarse cuando así lo determine el Comité de Conciliación 

y Defensa Judicial del Ministerio de Educación Nacional, previa recomendación de 

Fiduprevisora S.A., en calidad de vocera y administradora del fondo. 

 

4.2. En lo relacionado con el régimen excepcional de salud del magisterio, fallas en la 

prestación del servicio médico y demás temas relacionados con la prestación de los servicios 

médico - asistenciales, así como respecto a la suscripción de contratos con las entidades 

prestadoras de salud, toda vez que este Ministerio no fue parte de la contratación de 

prestación de servicios médico asistenciales, celebrado entre los respectivos prestadores y la 

Fiduciaria la Previsora S.A.” 

 

Se expide en Bogotá D.C., el 1 de diciembre de 2020, con destino al Juzgado 5 Administrativo Oral  

DE Valledupar RAD 20001333300520190027000 
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EL SUSCRITO SECRETARIO TÉCNICO DEL COMITÉ DE CONCILIACIÓN Y DEFENSA 

JUDICIAL DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

 

CERTIFICA QUE:   

 

De conformidad con las directrices aprobadas por el Comité de Conciliación y Defensa Judicial del 

Ministerio de Educación Nacional en Sesión 52 del 23 y 26 de agosto de 2019 y en los Acuerdos 001 

de 2017, 001 de 2018 y 01 de 2020, y de acuerdo con la información suministrada por el abogado a 

cargo de esta demanda, la posición del Ministerio es NO CONCILIAR en la audiencia de conciliación 

programada en el desarrollo del proceso que ha promovido JUDITH CAROLA CALDERON ZULETA 

contra LA NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, y en donde se pretende Sanción Moratoria por la 

consignación extemporánea de cesantías-14 feb- (Ley 344/96).  

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 001 de 2018 de este Comité, que modificó 

el numeral 4° del artículo 3° del Acuerdo 001 de 2017, por el cual se adopta la política de conciliación 

y defensa judicial y se establecen directrices para su aplicación a casos análogos, y en el que se 

establece que los apoderados de la Nación – Ministerio de Educación Nacional no podrán conciliar 

judicial o extrajudicialmente en los siguientes casos: 

“4. En audiencias de conciliación judicial o extrajudicial para las que se convoque a la Nación 

- Ministerio de Educación Nacional y en donde se determine la relación con afiliados o 

beneficiarios del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, los apoderados de 

este Ministerio no podrán conciliar en los siguientes temas: 

 

4.1. Reconocimiento y pago de prestaciones sociales y demás reclamaciones que puedan 

derivarse de dichos reconocimientos y pagos, con excepción de la sanción por mora en el 

pago de cesantías, la cual podrá conciliarse cuando así lo determine el Comité de Conciliación 

y Defensa Judicial del Ministerio de Educación Nacional, previa recomendación de 

Fiduprevisora S.A., en calidad de vocera y administradora del fondo. 

 

4.2. En lo relacionado con el régimen excepcional de salud del magisterio, fallas en la 

prestación del servicio médico y demás temas relacionados con la prestación de los servicios 

médico - asistenciales, así como respecto a la suscripción de contratos con las entidades 

prestadoras de salud, toda vez que este Ministerio no fue parte de la contratación de 

prestación de servicios médico asistenciales, celebrado entre los respectivos prestadores y la 

Fiduciaria la Previsora S.A.” 

 

Se expide en Bogotá D.C., el 1 de diciembre de 2020, con destino al Juzgado 5 Administrativo Oral  

DE Valledupar RAD 20001333300520190027200 
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EL SUSCRITO SECRETARIO TÉCNICO DEL COMITÉ DE CONCILIACIÓN Y DEFENSA 

JUDICIAL DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

 

CERTIFICA QUE:   

 

De conformidad con las directrices aprobadas por el Comité de Conciliación y Defensa Judicial del 

Ministerio de Educación Nacional en Sesión 52 del 23 y 26 de agosto de 2019 y en los Acuerdos 001 

de 2017, 001 de 2018 y 01 de 2020, y de acuerdo con la información suministrada por el abogado a 

cargo de esta demanda, la posición del Ministerio es NO CONCILIAR en la audiencia de conciliación 

programada en el desarrollo del proceso que ha promovido JUDITH LEONOR CUBILLOS SOTO 

contra LA NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, y en donde se pretende Sanción Moratoria por la 

consignación extemporánea de cesantías-14 feb- (Ley 344/96).  

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 001 de 2018 de este Comité, que modificó 

el numeral 4° del artículo 3° del Acuerdo 001 de 2017, por el cual se adopta la política de conciliación 

y defensa judicial y se establecen directrices para su aplicación a casos análogos, y en el que se 

establece que los apoderados de la Nación – Ministerio de Educación Nacional no podrán conciliar 

judicial o extrajudicialmente en los siguientes casos: 

“4. En audiencias de conciliación judicial o extrajudicial para las que se convoque a la Nación 

- Ministerio de Educación Nacional y en donde se determine la relación con afiliados o 

beneficiarios del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, los apoderados de 

este Ministerio no podrán conciliar en los siguientes temas: 

 

4.1. Reconocimiento y pago de prestaciones sociales y demás reclamaciones que puedan 

derivarse de dichos reconocimientos y pagos, con excepción de la sanción por mora en el 

pago de cesantías, la cual podrá conciliarse cuando así lo determine el Comité de Conciliación 

y Defensa Judicial del Ministerio de Educación Nacional, previa recomendación de 

Fiduprevisora S.A., en calidad de vocera y administradora del fondo. 

 

4.2. En lo relacionado con el régimen excepcional de salud del magisterio, fallas en la 

prestación del servicio médico y demás temas relacionados con la prestación de los servicios 

médico - asistenciales, así como respecto a la suscripción de contratos con las entidades 

prestadoras de salud, toda vez que este Ministerio no fue parte de la contratación de 

prestación de servicios médico asistenciales, celebrado entre los respectivos prestadores y la 

Fiduciaria la Previsora S.A.” 

 

Se expide en Bogotá D.C., el 1 de diciembre de 2020, con destino al Juzgado 5 Administrativo Oral  

DE Valledupar RAD 20001333300520190027300 
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EL SUSCRITO SECRETARIO TÉCNICO DEL COMITÉ DE CONCILIACIÓN Y DEFENSA 

JUDICIAL DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

 

CERTIFICA QUE:   

 

De conformidad con las directrices aprobadas por el Comité de Conciliación y Defensa Judicial del 

Ministerio de Educación Nacional en Sesión 52 del 23 y 26 de agosto de 2019 y en los Acuerdos 001 

de 2017, 001 de 2018 y 01 de 2020, y de acuerdo con la información suministrada por el abogado a 

cargo de esta demanda, la posición del Ministerio es NO CONCILIAR en la audiencia de conciliación 

programada en el desarrollo del proceso que ha promovido MARTHA MARIA FRAGOZO TIRADO 

contra LA NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, y en donde se pretende Reliquidación Pensión de 

Jubilación con Inclusión de Todos los Factores Salariales.  

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 001 de 2018 de este Comité, que modificó 

el numeral 4° del artículo 3° del Acuerdo 001 de 2017, por el cual se adopta la política de conciliación 

y defensa judicial y se establecen directrices para su aplicación a casos análogos, y en el que se 

establece que los apoderados de la Nación – Ministerio de Educación Nacional no podrán conciliar 

judicial o extrajudicialmente en los siguientes casos: 

“4. En audiencias de conciliación judicial o extrajudicial para las que se convoque a la Nación 

- Ministerio de Educación Nacional y en donde se determine la relación con afiliados o 

beneficiarios del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, los apoderados de 

este Ministerio no podrán conciliar en los siguientes temas: 

 

4.1. Reconocimiento y pago de prestaciones sociales y demás reclamaciones que puedan 

derivarse de dichos reconocimientos y pagos, con excepción de la sanción por mora en el 

pago de cesantías, la cual podrá conciliarse cuando así lo determine el Comité de Conciliación 

y Defensa Judicial del Ministerio de Educación Nacional, previa recomendación de 

Fiduprevisora S.A., en calidad de vocera y administradora del fondo. 

 

4.2. En lo relacionado con el régimen excepcional de salud del magisterio, fallas en la 

prestación del servicio médico y demás temas relacionados con la prestación de los servicios 

médico - asistenciales, así como respecto a la suscripción de contratos con las entidades 

prestadoras de salud, toda vez que este Ministerio no fue parte de la contratación de 

prestación de servicios médico asistenciales, celebrado entre los respectivos prestadores y la 

Fiduciaria la Previsora S.A.” 
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EL SUSCRITO SECRETARIO TÉCNICO DEL COMITÉ DE CONCILIACIÓN Y DEFENSA 

JUDICIAL DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

 

CERTIFICA QUE:   

 

De conformidad con las directrices aprobadas por el Comité de Conciliación y Defensa Judicial del 

Ministerio de Educación Nacional en Sesión 52 del 23 y 26 de agosto de 2019 y en los Acuerdos 001 

de 2017, 001 de 2018 y 01 de 2020, y de acuerdo con la información suministrada por el abogado a 

cargo de esta demanda, la posición del Ministerio es NO CONCILIAR en la audiencia de conciliación 

programada en el desarrollo del proceso que ha promovido JOSE EDUARDO CAMARGO PERALTA 

contra LA NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, y en donde se pretende Reliquidación Pensión de 

Jubilación con Inclusión de Todos los Factores Salariales.  

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 001 de 2018 de este Comité, que modificó 

el numeral 4° del artículo 3° del Acuerdo 001 de 2017, por el cual se adopta la política de conciliación 

y defensa judicial y se establecen directrices para su aplicación a casos análogos, y en el que se 

establece que los apoderados de la Nación – Ministerio de Educación Nacional no podrán conciliar 

judicial o extrajudicialmente en los siguientes casos: 

“4. En audiencias de conciliación judicial o extrajudicial para las que se convoque a la Nación 

- Ministerio de Educación Nacional y en donde se determine la relación con afiliados o 

beneficiarios del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, los apoderados de 

este Ministerio no podrán conciliar en los siguientes temas: 

 

4.1. Reconocimiento y pago de prestaciones sociales y demás reclamaciones que puedan 

derivarse de dichos reconocimientos y pagos, con excepción de la sanción por mora en el 

pago de cesantías, la cual podrá conciliarse cuando así lo determine el Comité de Conciliación 

y Defensa Judicial del Ministerio de Educación Nacional, previa recomendación de 

Fiduprevisora S.A., en calidad de vocera y administradora del fondo. 

 

4.2. En lo relacionado con el régimen excepcional de salud del magisterio, fallas en la 

prestación del servicio médico y demás temas relacionados con la prestación de los servicios 

médico - asistenciales, así como respecto a la suscripción de contratos con las entidades 

prestadoras de salud, toda vez que este Ministerio no fue parte de la contratación de 

prestación de servicios médico asistenciales, celebrado entre los respectivos prestadores y la 

Fiduciaria la Previsora S.A.” 

 

Se expide en Bogotá D.C., el 1 de diciembre de 2020, con destino al Juzgado 2 Administrativo Oral  

DE Riohacha RAD 44001334000220180038. 
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